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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se convoca 

a examen de capacidad para cubrir veinte plazas de alum
nos de la Escuela Diplomática.

A propuesta  del M inistro de A suntos E xteriores y previa 
clel’be: ación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
, Articulo primero.—Se convoca a  exam en de capacidad 

para cubrir veinte p lazas de ingreso  en la Escuela Diplom á
tica para el curso ipil novecientos cu aren ta  y siete-cuaren ta  
y echo.

Artículo segundo.—L as rendiciones p a ra  tom ar p a rte  en 
el. exam en serán las siguie-ites:

a) Ser c spañol de origen.
b) Ser varón , m ayor de edad y m enor de tre in ta  y cin

co años.
c) Poseer el T ítu lo  de Licenciado en D erecho o en C ien

cias Políticas y Económ icas.
d) No es ta r casado con ex tran je ra .
e) Gozar de buena salud y carecer de grave defecto fí- '¡

sieo, salvo a este re sp W o  ’o  d ispuesto en la legislación es
pecia» de M utilados de g u e rra

f) O bservar buena conducta m oral.
g) P res ta r adhesión al M ovim iento Nacional.
¡Estas condiciones se acred itarán  por medio de certifica

dos que deberán acompaña»* a  la  instancia  en que se solici
te to m ar p a rte  en el exam en.

Artículo tercero.— El exam en co nsta rá  de los trés siguien
tes ejercicios, todos e lim in a to rio s :

P rim ero. E jercicio e sc r ito ; que consistirá  en desarro llar, 
en el té rm ino  de tres horas dos tem as sacados a la suerte  
de en tre  los que figuren en el cuestionario  publicado al 
efecto, uno de iReligión o  Filosofía y otro de H isto ria  o 
Arfe.

Segundo. E jercicio de  id iom as; en el que serán obliga- 
to r‘os el francés y o tro  a elegir en tre  el inglés y el ademán 
y facu lta tivas las dem ás lenguas vivas de  que el cand ida to  
quiera exam inarse. C om prenderá este ej€rc¡c¡o dos pruebas, 
a  sr-ber:

a) U n a  traducción d irec ta  y o tra  inversa de un texto 
e sc rito ; y

b) 'La exposición oral, un ei idiom a de  que se tra te , de 
un tem a sacado a la su e .te  de los q ue  com ponen ©1 pro
g ram a que ha de servir oara el p rim er ejercicio.

Tercero. E jercicio o ra l; que consistirá en desarro llar un 
tem a sacado a la suerte  de cada una do las siguien tes m a
terias en un tiem po m áxim o de una ho a :

Derecho In ternaciona l Publico. De echo In ternacional 
Privado. D erecho Político com parado I istoria de  las rela
ciones In te rn ac io n a les  G eografía Económ ica un iversa l"y  de 
E spaña, y E cono m ía y H acienda.

Aktfculo cu arto .—El T ribunal que ¡tu g a rá  los ejercicios 
será designado por el M inistro  de Asum os E xterio res y es
ta rá  constitu ido por un E m bajador o M inistro  Plenipoten- 
ciar io como P res iden te ; dos diplom áticos profesores de la 
Escuela D ip lom ática j dos ca tedráticos de U niversidad , un

In térp re te  y un Secretario  de E m bajada, que ac tuará  de 
Secretario. E n  caso de im posibilidad de actuación total dél 
P re rió t.rte  le sustitu irá  aiPom álicam en te e l funcionario d i
plom ático de m ás categoría que forme parte del m ism o.

Artículo quinto.— E 1 T ribunal valorará  los ejercicios de 
cada exam inando teniendo cuenta no sólo los conocim ien
tos que dem uestre  sino tam bién la form ación intelectual que 
ponga de m anifiesto al p racticarlos, en orden a su idoneidad 
para e' fu tu ro  ejercicio de ia C arrera .

Articulo sexto.—¡Los candidatos aprobados ing resarán  co
mo alum nos en la Escuela D iplom ática, donde seguirán  un 
curso  de form ación v perfeccionam iento con arreglo  al plan 
de estudios de la m ism a. Los que aprueben el cu rso  serán 
nom brados terceros Secretario* ei. las vacantes que ex istan  
por e1 orden de la p ro pu rs ta  que form ule el R ector con e l 
C laustro  de  Profesores, co n jugando  la pun tuac ión  obtenida 
er. los exám enes de capacidad con la calificación m erecida 

.e n  el curso . ¡Los que no tu rren  aprobados podrán por una 
sol*a i rep e tir  cu rso  y serán definí ti vpmon te e lim inados de 
la Escuela si tam poco aprobasen ei cu rso  repetido.

A.fa’tíCUlo Séptimo.—El M inisterio de A suntos E xteriores 
d ic tará las disposiciones «'om plem entarias en que se  deter
m ine lo relativo a ia prá- tica de los ejercicios, actuación 
del T ribunal y funcionam iento de la Escuela.

Disposición transitoria.—Los candidatos m ayores de  tre in 
ta y cinco años que huDieran aprobado algún ejercicio en 
las oposiciones que fueron convocadas por Decreto de cinco 
de e re ro  de mil novecientos cu aren ta  y seis podrán ser ad- 
m ií'dos a los exám enes de capacidad que se convocan por 
el p resen te  Decreto.

I ado en M adrid a dieciocho de octubre de mil novecien
tos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra, 

en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 

General de Administración de la Hacienda Pública a don 
M arcos Melús y Gasea.

A propuesta  del M in istro  de  H acienda y previa delibera
ción del C onsejo  de  M inistros,

Nombro, en com isión, con arreg lo  a lo establecido en el 
artícu lo  prim ero del D ecreto de veintiséis de junio de mil 
novecientos tro in ta  y cu a tro , Jefe Superio r ^e A dm inistra
ción del C uerpo G eneral de A dm inistración de la H acienda 
Pública, con efectividad del día seis del co rrien te  m es, De
legado de H acienda en la provincia de B urgos, a don Mar
cos M elús y G asea, que es  Jefe  de A dm inistración de  prime* 
ra  clase, con aseen o, del m encionado C uerpo y desem peña 
el referido  ca-rgo.

Así h d ispongo  ¡x)r el p resen te  D ecreto, d  d o  en El Par
do a dieciocho de cu tubre de mil novecientos cu a ren ta  y 9eis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda 

JOAQUIN BENJUM3A BURIN
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D E C R ETO  de 18 da octubre de 1946 por el que se confirma 

en el empleo de Jefe Superior d Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública a 
don Enrique Cisneros y Sevillano.

A (propuesta del M inistro de Hacienda y previa delibera- 
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día veintiocho 
agosto próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior do 
Administracióp del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, conferido on  comisión por Decreto de vein
te de septiembre último, a don Enrique Cisneros y Sevilla
no, ce n destino en la Intervención General do la Adminis
tración del Es-tado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se admite 
la renuncia que del cargo de Delegado de Hacienda en la 
provincia de Badajoz ha presentado don José Ordoño y 
López Vallejo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en a d m it ir  a don José Ordoño y López Vallejo la 
renuncia que ha presentado del cargo de Delegado de Hat- 
ciend? en la provincia de Badajoz, del que es electo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Badajoz a don 
Argimiro Asenjo Navas.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo a lo establecido en el artículo once 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de Badajoz 
a don Argimiro Asenjo Navas, Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo General de Administración de la Ha- 
cien la Pública, segundo Jefe en l# Delegació- de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza.

Así lo dispongo por el prosen te Decreto, dado en El Par
do í dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 18 de  octubre de 1946 por el que se autoriza 

un convenio especial entre el Estado y la Diputación 

provincial de Sevilla para la construcción de edificios esco

lares.

E s deis-eo permanente del Estado dar rápida solución a  
1a- ingente tarea de dotar a los Municipios de las construc
ciones escolares que, en número y capacidad suficiente, aco
jan a la numerosa población escolar en localeis que reúnan 
las condiciones higiénicas y pedagógicas que la experien
cia aconseja. A estos efectos, y con objeto de facilitar esta 
labor, dando en «Ha U máxima intervención a las Corpo
raciones locales, conocedoras de las necesidades de la en
señanza en sus respectivas demarcaciones, viene el Estado 
suscribiendo convenios con 'las Diputaciones y los Ayunta
mientos, a fin de allegar los medios, en una participación 
conjunta, para la total solución del problema de las cons
trucciones escolares.

En tal sentido, y por Decreto de nueve de mayo del año 
actual, el Estado suscribió con eil Ayuntamiento de Sevilla 

^un convenio para 1$ construcción de edificio^ escolares en 
aquella demarcación municipal, que ha señalado la conve
niencia de hacer extensivas a  todos los Ayuntamientos de 
la provincia las ventajas dim anadas del convenio precitado. .

A esto responde la presente disposi- ión, por la que 6e 
regula el convenio entre el Estado y la Diputación provin
cial de Sevilla para la construcción en toda ia provincia, 
excepción hecha de la capital, de los edificios escolares pre
cisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza un convenio especial en

tre el Estado y la Diputación provincial de Sevilla para la* 
construcción de los edificios escolares que sean precisos en 
jos Municipios de aquella provincia, excepción hecha de la  
capital, cuyo número, clase y emplazamiento serán fijados 
por el Ministerio de Educación Nacionail, previos llots ase- 
soramientos que estim e oportunos.

Artículo segundo.—El E stado subvencicenará las obras 
de cada edificio escolar con un cincuenta por ciento del pre
supuesto, excluidos los honorarios por formación del pro
yecto, dirección ¡y Aparejador, que serán de cuenta de la 
Diputación provincial o de lc-s pueblos respectivos.

El importe de la subvención estatal será abonado en dos 
plazos: el primero se hará^ efectivo guando los edificios es
collares se hallen cubiertos, y el segundo, ctÜWfdo estén to
talmente terminadois.

Lo.s solares serán aportados por los pueblos afectados 
por el plan de .construccioneo.

Articulo tercero.—P ara  que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder lais subvenciones correspondientes 
será preciso que tíos proyectos formulados por ¡os Arqui
tectos que libremente designen los respectivos 'Ayuntamien- 
to¡s o Ja Diputación provincial, en su caso, obtengan informe 
favorable de los facultativos del propio Ministerio.

Artículo cuarto. -Los expedientes de construcciones e»sco* 
laresfque se sustancien atl amparo de este Decreto serán ini
ciados por los Ayuntamientos directamente interesados, y tra
mitador a  través de ¡a Diputación Provincial de Sevilla, la cual 
cuidará de complei ai los e  informarlos debidamente para su 
ulterior envío al Ministerio de Educación Nacionaíl.

Se incoarán tan los expedientes como edificios escolares 
hayan de sier consi íuídos.
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Articulo quinto.—E l M inisterio de Educación N acional 
d ictará cuantas Ordenes sean precisas en Ja aplicación de lo 
establecido en ios artículos que anteceden.

Asi lo dispongo por .el presente Decreto, d .d o  en Madrid 
n dieciocho de. octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

£1 M inistro de Educación Nacional.
JOSE LBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se autoriza
un convenio especial entre el Estado y la Diputación pro
vincial de Avila para la construcción de edificios escolares.

Continuando la  política do fom entar los acuerdos -del (Es
tado con las Corporaciones locales p ara  lá  resolución del pro
blema relativo a la s  construcciones escolares «con el éxito 
y  eficacia ya  sentidos, a propuesta del M inistro de E d u ca 
ción Nacionaíl y previa deliberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza un convenio ’ espoefal en

tre el Estado y la '  Diputación provincial de A vila , p ara  la 
construcción de los edificios escolares, que soan precisos en 
aquella provincia, cuyo número, cüase y emplazam iento serán 
fijados por el M inisterio de Educación acionaJ, previos los 
•asesoram ientos que estim e oportunos.

Articulo segundo.— E l E stado subvencionará las obras de 
cad a  edificio escolar con un cincuenta por ciento del Presu- 

 puesto, excluidos )lo« honorarios por form ación del proyecto,

dirección y A parejador, que serán de cuenta- de la D iputación 
provincial o de I09 ,pu*ebio.s respectivos.

'1 im porte de la  subvención estatal será abonado e,n dos 
plazos. Eli prim ero se hará efectivo cuando los edificios es
colares se hallen cubiertos, y «1 segundo, cuando estén to
talm ente term inados.

•Los s °ia re s  serán aportados por los pueblos afejetados 
por el plan d e  construcciones.

Articulo tercero.— Los expedientes de construcciones e s
colares que se sustancien ai comparo de este iDeicreto serán 
iniciados por los A yuntam ientos directam ente in teresados y  
tram itados ia trav és  de la D iputación provincial de A vila , Ja- 
cual cuidará VJe com pletadlos e in form arlos debidam ente, 
para su ulterior envío al M inisterio.

Po-r cada edificio escolar que se pretenda construir se in
coará un expediente en la- form a reg lam en taria .

A r t i c u l o  C U & tO .— P ara que el D epartam ento de Educación 
N acional pueda conceder ’en principio las subvenciones co
rrespondientes será preciso que los proyectos que se form u
len por los A yuntam ientos que librem ente ¿íayan designado 
los respectivos pueblos o la  Diputación de A vila , en su caso, 
se2-n favorablem ente ¡nfofc-mados por Hos facu ltativos dol pro
pio M inisterio.

A . t h u l O  quinto.— E l M inisterio de Educación N acional 
d ictará cuantas Ordenes soan precisas en la aplicación de lo 
establecido en los artícu los que anteceden.

Así lo dispongo por e l presente D ecreto, dado en M adrid 
a di'eciocho de octubre 'de m il novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Educación Nacional,
JOSE IBA5IEZ MARTIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 

la que se dispone pasen a servir pla

zas de Porteros de los M inisterios Ci

viles los Guardias civiles retirados que 

se citan .

lim os. Sres. : En cumplimiento de lo 
establecido en la base 5.a de la Orden 
de 30 de octubre de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 3 1) , en 
arm onía con el artículo u  de la Ley de 
15  de marzo de 1940, y de conformidad 
con la m ism a,
' Esta Presidencia ha tenido a bien dis^ 
poner que los G uardias civiles retirados 
por razón de edad que figuran en la re
lación que a continuación se inserta, y 
que tie-nen reconocido su derecho por la 
Orden de 13 de mayo de 1944, publicada 
en  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 16, pasen a servir plazas de 
Porteros de los Ministerios Civiles en los 
Centros que se indican, con la gratifi
cación, de 2.00b pesetas anuales/com pati
ble con la pensión que com o, tales reti
rados de la Guard a Civil vienen perci
biendo.

Los Ministerios respectivos extenderán

las diligencias de posesión en las creden
ciales que por esta Presidencia se otor
ga a los interesados, y en su día se orde
nará  su cese en el servicio activo, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 1 1  de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
siéndoles de abono el tiempo servido, a 
efectos de mejora en Su haber pasivo, se
gún previene dicho artículo.

Lo digo a V V , II . para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dio^ guarde a V V . I I . muchos años. 

M adrid, 15 de octubre de 19 4 6 .—  
P . D ., el Subsecretario, Luis C arrero.

lim os. Sres. Subsecretario de esta Presi
dencia, de los M inisterios C iviJes int-e- 

' resados y Ordenador Central de Pagos.

Relación, a que se refiere la Orden anterior, de Guardias civiles reiirados que pasaq 
a servir plazas de Porteros de los Ministerios Civiles

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS \ CENTRO A QUE SE  LE S DESTINA

29

3°
Paulino Corrochano Gómez .........
Alfredo Rodríguez Hernández .. ..

Comunicaciones. Sevilla. 
Gobierno C iv il. Oviedo.

Madrid, 15 de octubre de 1946.—»-P. D ., el Subsecretario, L u is C arrero.

O R D E N  d e  1 5  de octubre de 1946 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de G eografía y Catastro.

lim o. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de G eografía  y C a
tastro una plaza de T opógrafo Ayudante 
M ayor, Je fe  de Administración Civil de 
primera clase, producida por ascenso a su
perior categoría de don José  M aría PratS 
Cruelis, con fecha 17 de septiembre del
corriente año,

E sta Presidencia, de conform idad con 
la  propuesta de esa Dirección G eneral y 
con arreglo a  lo dispuesto en los artícu
los 52 y 59 del Reglam entó vigente en 
ese Centro, ha tenido a bien disponer 
que para cubrir la expresada vacante se 
efectúen en el referido Cuerpo Jos siguien
tes ascensos de escala :

A Topógrafo Ayudante M ayor de  Geo
grafía y Catastro, Je fe  de Administración 
Civil de prim era clase, con ej sueldo 
ánual dé 16.000 pesetas, don Modesto C ha- 
mero Fuentes.,
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A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo

grafía y Catastro, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don Rafael Franco Co
tonía.

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, con el sueldo 
anual dé 13.200 pesetas, por haber cum
plido el tiempo reglamentario para pasar 
a esta categoría, don Eugenio Moreno 
Callejón, que se halla en situación de 
supernumerario activo y en la cual de
berá continuar, colocándose en el Esca
lafón del Cuerpo entre don Juan Pablo 
Sancho Zaro y don Eduardo García-Jun- 
ceda y Poves, y en efectivo, don Cipria
no Martín Duque, que, por hallarse en 
servicio activo, es quien cubre la vacante.

X Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase, con el sueJ- 
do anual de 12.000 pesetas, don Félix del 
Río Benito.

A Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, don Eduardo Carranza Or- 
tiz; y

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, don Antonio José García 
Merino.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 17 de sep
tiembre del corriente año, día siguiente 
al en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

VACANTES DE DESTINO 
ORDEN d e  

21 de octubre de 1946 por la que se anuncia 
una vacante de Capitán de Caballería 
existente en la Mehal-la Jalifiana de Melilla 
número 2, correspondiente al turno de libre 
elección.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 5 de mayo de 1944 («D, Q.» nú
mero 102), se anuncia una vacante de 
Capitán de Caballería existente en la 1

Mehal-la Jalifiana de Caballería Meli
lla núm. 2, correspondiente al turno de 
libre elección.

Las instancias . de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario y 
acompañadas de la documentación que 
previene la citada disposición, serán di
rigidas al Alto Comisario de España en 
Marruecos, dentro los quince días, 
contados a partir de la publicación de 
la presente Orden, debiendo anticipar 
sus peticiones por telégrafo.

Madrid, 21 de octubre, de 1946.

DAVULA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 por
la que se concede la libertad condicio
nal a dieciséis penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional establecido 
en los artículos 98 ai 100 del vCódigo 
Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 1 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, .

Su Excelencia el^Jefe del Estado, que 
Dios guarde,, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condiciona1! a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a lia publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Alcalá de 
Henares: Miguel Villena Catalán.

Reformatorio de Mujeres de Aranjúez: 
Francisca Parrilla Sosa.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco García García.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Angel Fernández Cavada.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid) : Angel Tresaco Ayerra y Ma
riano Frutos Martín.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Manuel Sánchez Purificación.

De la prisión Provincial de Cádiz: 
Pedro Blanco Narte.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Juan Zua9fi Amatriaín.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Juan Rodríguez Alén.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Isidoro Pérez Ramos, Arturo Coronado 
Pica y Manuel Jiménez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Francisco Torres Molina.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Ramón Arias Torres.

Del Destacamento Penal de Lozovue- 
la- (Madrid) : Agustín Quinto Juan.

Lo digo .a V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos año-, 
Madrid, 27 de septiembre de 1946

FERN AN D EZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones. ,

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Archivero de Proto
colos del Distrito Notarial de Murcia 
a don Martín Perea Martínez.

limo. Sr. : Vacante el cargo de Archi
vero de Protocolos deil Distrito Notarial 
de Murcia, por haber sido trasladado el 
que lo desempeñaba, Notario de dicho 
punto, don Pedro Bañón Pascual;

Visto el artículo 294 del vigente Re
gí amento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien nom. 
brar para ell referido cargo de Archivero 
de Protocolos del Distrito de Murcia a 
don Martín Perea Martínez, Notario de 
la misma ciudad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
voluntario  el Jefe de la  Prisión  de 
P a rtid o  d e l C u erp o  d e  P ris io n e s , 
en situación  de excedente forzoso  
por enfermedad, don Juan Cañizares
Guerrero.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el Jefe de Prisión de terce
ra clase del Cuerpo de Prisiones, en si
tuación de excedente forzoso por enfer
medad, don Juan Cañizares Guerrero, 
con destino en la Preventiva de Melilla, 
pase a la situación de excedente volun
tario por un tiempo superior a un año 
e inferior a diez, conforme determina 
el Decreto de 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.—

• P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 17 de octubre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situa- 
ción de excedente forzoso, por enfer
medad, al Auxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones don Serafín Gó
mez Periago.

limo. Si*.: lEste Ministerio ha dis- 
'puesto que el Auxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Provincia] de Córdoba, don Serafín Gó
mez Periago pase a la situación de ex
cedente forzoso por enfermedad, por 
tiempo máximo de un año, con perci
bo de los dos tercios de su haber mien
tras permanezca en dicha situación, 
conforme lo prevenido en el Decreto de 
27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don Elpidio 
Combarros Fuentes.

limo. Sr:. Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficia] del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente for
zoso por enfermedad, don Elpidio Com
barros Fuentes se reintegre al servicio 
activo, por haber desaparecido las cau
sas por las que se le concedió la exce
dencia forzosa, debiendo ser destinado 
donde las necesidades de] servicio lo 
requieran.

Lo dig0 a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Diodoro Ordóñez Fernández.

limo. S r . : Accediendo a 10 solicitado 
por don Diodoro Ordóñez Fenández, 
Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partido de Monforte de Lemos (Lugo), 
y de conformidad con lo preceptuado 
en e) artículo 407 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el. pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e Inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de octubre de 1946 por la 
que se jubila a don Salvador D`Angelo 
Muñoz, del Cuerpo  Técnico del  
Departamento.

limo. S-r. : De conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre do 1926, Ley 
de 27 de diciembre de 1934 y demás 
disposiciones vigentes en la materia, 

Este Ministerio ha resuelto jubilar, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda, a dan Salvador D'Angelo 
Muñoz, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con des
tino en 'la Secretaría del mismo, que en 
el día de hoy cumple la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para $u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1946.

JBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio.

ORDEN de 22 de octubre de 1946 por 
la que se deja sin efecto el nombra- 
miento de los señores que se citan como 
Jurados de los Concursos Nacionales 
en sus Secciones de Pintura, Escultu
ra y Literatura.

’ lmo S r . : Estimando atendible las 
razón *s expuestas por don Eugenio 
Herm -o, don Gregorio Toledo, don Jo 
sé Or*ells y don 'Francisco Javier Sán
chez Cantón, miembros de ios Jurados 
cali fijadores de los concursos naciona
les de Pintura los dos primeros y de 
Escultura y Literatura los siguientes, 

Este Mmisierio ha resuelto dejar sin 
efecto la designación de dichos señores 
para los cargos de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
Madrid 22 de octubre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1946 por 
la que se nombran nuevos miembros de 
los Jurados de Pintura, Escultura y 
Literatura para los Concursos Naciona
les del presente año.

Ilm >. S r . : En atención a los méritos 
que • •onciwren en don Valentín Zubiau- 
rre, don (osé Bermejo Sobera, don 
MoWs d<- Huerta v don tLuis Pérez 
Bueno, ^

Esfe Ministerio ha resuelto nombrar- 
líar, miembros ele los Jurados calificado
res de jo? concursos nacionales corres
pondientes al año actual, en la Sec
ción de Pintura los dos primeros y en 
lasv de Escultura y Literatura los res
tante?

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de octubre da 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Dhector general de Bellas 
Ar'-^s.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de octubre de 1946 por la 
que se aprueba el adjunto estado de 
plantilla de personal facultativo de los 
Servicios de Obras Públicas•

limo. Sr. : En cumplimiento de lo que 
dispone e>l artículo 2.° del Decreto de S 
de septiembre de 1945, han de ser desti
nados los alumnos de la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
que han terminado su carrera en el cur
so de 1945-46, y como para ello es pre
ciso modificar las plantillas de los dife
rentes Servicios de este Departamento, 
las que, por otra parte, no responden a 
jas necesidades actuales,

* Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Se aprueba el adjunto estado en 
el que se fijan las dotaciones de personal 
facultativo en cada uno de los Servicios 
de Obras Públicas; y 

2.0 En los que resulte exceso de per
sonal con relación al que se adscribe a 
cada Servicio, se amortizará con ocasión 
de vacante, sea cual fuere el motivo que 
la produzca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 11 de octubre de 1946.—̂ 

P. D., Javier Marquina.

limo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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P L A N T IL L A  D E P E R SO N A L FA C U LT A T IV O

S E R V I C I O S
INGENIEROS

Ayudantes
o

Subalternos
Delineantes Interventores

Jefes Subalternos

Jefatura de Puentes y Estructuras .............................................

Idem de Badajoz .................................... ........................................

Idem de Ciudad Real ......................................................................
Idem de Córdoba ..............................................................................
Idem de Coruña ............................................. ..................................
Idem de Cuenca .......... .....................................................................
Idem de Gerona .................................................................................
Idem de Granada ......................... ................................................ .
Idem de Guadalajara ......................................................................
Idem de Guipúzcoa ..........................................................................
Idem de Huelva ................................................................................
Idem de Huesca ...............................................................................
Idem de Jaén .....................................................................................
Idem de Las Palmas ..................................................... . ...............
Idem de León ....................................................................................
Idem de Lérid^ ................................................................. ................
Idem de Logroño ...............................................................................
ídem de Lugo ....................................................................................
Idem de Madrid ...................................... ..........................................
Jdem de Málaga ................................................................................
Idem de Murcia ................................................................................
Idem de Navarra y Alava ..............................................................
Idem de Orense ..................................................................................
Idem de Oviedo .................................................................................
Idem de Palencia ...............................................................................
Idem de Pontevedra .........................................................................
Idem de Salamanca .................................................... ....................
Idem de Santa Cruz de Tenerife ............. ...............................
Idem de Santander ...........................................................................
Iciem de Segovia ................................................................................
Idem de Sevilla ..................................................................................
Idem de Soria .............. .....................................................................
Idem de Tarragona ............................ ................ .............................
Idem de Teruel ...................................... i ..........................................
Idem de Toledo ..................................................................................
Idem de Valencia ........................................ .....................................
Idem de Valladolid ..........................................................................
Idem de Vizcava ...............................................................................
Idem de Zamora ................................................................................
Idem de Zaragoza ..............................................................................
Confederación Hidrográfica del Duero (Obras) ....................
Idem id. id. (Aguas) .......................................................................
Confederación Hidrográfica del Ebro (Obras) .......................
Idem id. id. (Aguas) ....................................................... ..............
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Obras) .......
Idem id. id. (Aguas) .......................................................................
Confederación Hidrográfica del Segura (Obras) ..................
Idem id. id. (Aguas) .......................................................................
Confederación Hidrográfica del Júcar (Obras) .....................
Idem id. id. (Aguas) ................................................ ......................
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental (Obras)...
Idem id id. (Aguas) .......................................................................
Delegación S. H. del Guadiana y C ijara (Obras) ...... ........
Idem id. id. (Aguas) ........................................................... ..........
Delegación S. H. del Sur de España (Obras) ........... .........
Idem id. id. (Aguas) ......................................................................
Delegación S. H del Tajo (Obras) ..............................
Idem id. id. (Aguas) .......................................................................
División Hidráulica del Norte de España ...........................
Jefatura de Sondeos, Cimentaciones e Informes Geológicos.
Jefatura de Señales Marítimas .................................................
Primera Jefatura de Ferrocarriles .............................................
Segunda Jefatura de Ferrocarriles .................... ............. ..........
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S E R V I C I O S
INGENIEROS

Ayudantes
0

Sobrestantes
Delineantes Interventores

Jefes Subalternos

Cuarta Jefatura de Ferrocarriles .................................................
Quinta Jefatura de Ferrocarriles ........................... ..................
Jefatura de Explotación Ferrocarriles por el Estado ...........
División Inspectora de la R E N F E  ...................................... .
División inspectora Vía Estrecha ..............................................
Inspección de Circulación de Transportes ............................
Servicio Central de Juntas de Detasas ....................................

2
2
3 
5
4 
1

5
9
8

12
7
3

9
16
11

\ 32 
24

4

2
2

.j
1
1

3
112
40

1
6

S E R V IC I O S  C E N T R A L E S  Y  D IR E C C IO N E S

. S E R V I C I O S Ingenieros 
Jefes y Subalternos

Ayudantes
0

Sobrestantes
Delineantes Interventores

Consejo de Obras Públicas ............................ ............................
Escuela de Ingenieros y Ayudantes ........................................
Sección de Técnica General ................................. ......................
Dirección General de Caminos ....................................................
D.rección General de Obras Hidráulicas ................................
Dirección General de Ferrocarriles ...........................................
Dirección General de Puertos ......................................................
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Aprobado por Orden ministerial de 11  de octubre de 1946.—El Subsecretario, J .  Marquina.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Su bsecretaría  
(Comisión Central de Sanidad Local)

Haciendo público los asuntos sometidos 
a esta Comisión Central de Sanidad 
para su estudio y aprobación.

En  sesión celebrada por esta Comi
sió n ' Central de Sanidad 'Local el día 
23 de octubre de 1946, para estudio de 
los asuntos sometidos a su aprobación, 
conforme a lo dispuesto en al artículo 
1 18  de la Lev municipal vigente de 31 
de octubre de 1935, y 2.0 del Decreto 
de 4 ae julio de 1938, ha conocido de 
los siguientes;

i.°  Guipúzcoa. — Zarauz.—Ordenan
zas para la construcción en la aplica
ción del Plan de dicha villa. Quedaron 
aprobadas.

2.0 Sevilla.—Capital. — Modificación 
del artículo 644 de las Ordenanzas mu
nicipales Aprobadas.

3.® Soria.—Capital.—Reforma de ali
neaciones desde la avenida de Nava
rra a la plaza del General Franco. Se 

. acordó remitir el proyecto a la Direc
ción General dp Bellas Artes para que 
dictamine en lo que afecta a la ¡demo
lición de la capilla del Santo Cristo, 
aneja a, la iglesia de San Juan de Ja 

' Rabanera, por ser ésta monumento na. 
cío-nal.

4.0 Zamora.—Capital. — Proyecto de 
consta ucción dr alcantarillado en la zo
na septentrional del barrio de San L á 
zaro. Quedó aprobado.

•Lo íiue se hace público para cono

cimiento de las Corporaciones intere. 
sada*? y demás efectos.

Madrid, 24 de octubre de 194b.—El 
Subsecretario de la Gobernación, Pe
dro F . Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 
(Telecomunicación)

Convocando concurso-oposición para cu
brir «en comisión» y con derecho d 
ingresar en el Escalafón de su clase en 
día que se produzcan las oportunas va
cantes 83 plazas de Repartidores de 
Telecomunicación en los Centros que 
se citan.

En uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 29 de abril de J944» 
y do conformidad con lo prevenido en 
la orden de este Centro directivo de 
30 de noviembre siguiente (¡«Diario 
Oficial de Correos y Telecomunicación» 
de 11  de diciembre), se convoca concur
so-oposición para cubrir «en comisión» 
y con derecho a ingresar en el Escala- ' 
fón de su clase en día que se produzcan 
las oportuna^ vacantes, ochenta y tres 
plazas de Repartidores de Telecomuni
cación en los Centros de Valencia, C as
tellón, Alicante y Mahón, con sujeción 
a  los preceptos de la Orden antes men
cionada.

Por excepción a lo dispuesto en su nor
ma cuarta, podrán concurrir a este Con- 
curso^ los Repartidores Eventuales y 
Premios de Reparto, cualquiera oue sea 
su edad, siempre que cumplan 109 de
más requisitos a que aquélla hace refe
rencia.

A los fines de la norma 18.a de la mis
ma disposición, y para que los solici
tantes expresen en sus instancias la pla

za a que desean ser adscritos, como pre
ceptúa ia norma quinta, se hace públi
co que las plazas a cubrir lo son en la 
cuantía y en las estaciones siguientes:

Centro de Valencia: Estación^Cen-
tro, 20; Alberique, 1 ;  Alcira, 2 ; Alge- 
mesí, 1 ; Buñol, 1 ; Carlet, 1 ; Enguera, 
1 ; Gandía, 2 ; Játiva, 2 ; L iria, 1 ; Ma- 

'n ises, 1 ;  Manuel, 1 ;  Onteniente, 1 ;  Pa
terna, 1 ; Puebla L arga , 1 ; Puerto Sa- 
gunto, 1 ; Requena, 1 ; Silla, 1 ; Torren
te, 1 ;  Utiel, 2.

Centro de Castellón : Estación-Centro, 
5 ;  El Grao, 1 ; Onda, 1 ; Villarreal, 1 ;  
Vinaroz, 1.

Centro de Alicante: Estación-Centro, 
9.; Aspe, 1 ;  Benidorm, 1 ; Calipe, 1 ; 
Callosa Ensarriá, 1 ; Callosa Segura, 1 ; 
Crevillente, 1 ;  Denia, 1 ;  Elche, 2 ; Ibi, 
1 ;  Jijona 1 ; Onhuela, 1 ; Sax, 1 ; To- 
rrevieja, 1 ; Villajoyosa, 1 ; Villena, 1.

Centro de M ahón: Estación-Centro, 
3 ; Ciudadela, 1 ; Mercadal, 1 ; Villacar- 
los, 1.

E l plazo para la presentación de ins
tancias y documentos al efecto exigidos 
terminará el 25 de noviembre próximo, 
llevándose a cabo los ejercicios en la 
Jefatura de! Cencío de Valencia, debien
do dar comienzo los exámenes el día 9 
de diciembre del presente año.

El candidato a más de una plaza de
berá presentar, además de la documenta
ción exigida por los apartados a) al f) 
de la citada norma quinta, tantas ins
tancias como plazas solicite.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1946.—El 

Director general, P. A., el Secretario 
general, Manuel González.

Sr. Jefe de Ja Sección de Personal do
Telecomunicación.—Sres. .
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(Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno asignados a  las donce
llas que se mencionan, acogidas en los 
establecimientos de La Beneficencia pro
vincial de Madrid.

En e¡l sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de lebrero de 
1S93, para adjudicar los cinco premios 
dn 125 pesetas cada uno asignados a las 
d<>ncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de M adrid, 
han resultado agraciadas las siguientes : 

Carm en Díaz B lasco, del Colegio de 
N uestra Señora de las M ercedes; C ar
men Rodríguez Menor, M aría M agda
lena Otero Hernández, Mercedes Con- 
costrina Diez v M aría Patrocinio de 
T orre  N istal, del Colegio de N uestra 
Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y dem ás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1946.— 
P. O ., J .  Zancada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes
(O ficina Enlace S . N. T )

Circular núm . 599 por la que se dictan
normas sobre elaboración del pan. 

Fundamento

Con objeto de recoger en una sola dis
posición, cuanto hasta ahora se ha ve
nido orden.ando en relación con loá fac
tores que 'intervienen en la elaboración 
del pan como son moituración de cerea
les, características de las harinas y por
centajes de mezcla, cuando la¿ circuns
tancias obliguen a utilizar otros cereales 
que el trigo, asi como rendimientos, g ra 
do de humedad, etc., a fin de que sirvan 
a su vez de. recordatorio para establecer la 
vigilancia y exig ir las responsabilidades 
a que hubiere lugar, cuando (por no ajus
tarse a lo ordenado, la calidad del pan 
obtenido no fuera la que- debe corres
ponder, esta Com isaría General d ispone:

Características de la harina

i.°  L as  harinas de trigo del 90 por 
100 de extracción tendrán, como mínimo, 
las características siguientes (Orden del 
M inisterio de A gricultura de 12 de enero 
de 1946, B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 16 de enero).

Composición : La citada harina debe
rá contener, como m áxim un, el ib por 
100 de agua ; de 16 a 40 por 100 de glu
ten .húm edo; 6 a 14 por 100 de gluten 
seco ; 1,30  a 1,50 por 100 de cenizas, re
feridas a m ateria seca ; menos de 0,30 
por 100 de cenizas insolubles al ácido 
clorhídrico al 10 >po*r 100 (con referencia 
a la m ateria seca); de 6 a 9,5 por 100 
de residuo sobre el tamiz metálico nú
mero 120 (45 U los por centímetro lineal), 
recogido en lá extracción del gluten ;
1 a 2 por 100 celulosa, y  acidez tno supe
rior a 0,40 por 100, expresada en ácido 
láctica y referida a m ateria seca.

2.0 Cuando se modifique el tanto por 
ciento de extracción para el trigo, así 
como para las características de las ha-
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rinas de los restantes cereales según la 
extracción que en cada caso se señale, se 
ajustarán a lo que sobre el particular se 
determine por el Ministerio de Agricul
tura.
Molturación de cereales y mezclas 

autorizadas de harinas
3.0 La molturación de los cereales 

panificables se hará pbr separado, pro- 
cediéndose en fábrica a realizar las mez
clas que se autoricen.

Cuando se trate de harinas que han de 
ser consumidas en 'Madrid, tanto si son 
producidas en fábricas de la p ovincia 
00mo si proceden de otras provincias, 
queda absolutamente prohibido el efec
tuar en fábricas la mezcla de harinas de 
distintas especies, debiéndose envasar por 
separado y llevar cada saco precintado, 
la etiqueta en que conste el nombre o 
razón social de la fábrica, localidad, pro
vincia, cantidad de harina, cereal de que 
se ha obtenido, peso neto y fecha en que 
fué envasada ; de esta forma la Industria 
Panadera de Madrid recibirá las harina*
de las diversas especies por seo;irado y
será responsable de la homogeneidad de 
sus mezclas para la panificación.

4.0 Las mezplas de harina se realiza
rán según provincias en las siguientes 
proporciones máximas que nunca podrán 
ser rebasadas.

PROVINCIAS EXPORTADORAS
a) Para consumo propio:
Cebada.......................  10 por 100
Maíz y centeno.........  .....  10 por 100

sin que el porcentaje de maíz pueda re
basar del 5 por 100. Si se mezclara cen
teno sólo, el porcentaje puede llegar al 
10 por 100.

b) Para exportación en harinas :
No se mezclará harina de cebada 
Centeno y maíz en la proporción que

se señala en el caso anterior.
PROVINCIAS DEFICITARIAS

c) Que reciban harina con mezcla de 
otras provincias.

Como estas harinas serán recibidas sin 
mecía de harina de cebada, pueden mez
clar hasta un 10 por 100 de ella como 
máximo.

d) * Para la Harina que se produzca en 
la provincia :

Cebada  ........:........  10 % máximo
Centeno y maíz ...... 10% »

sin que como en el caso a) efl maíz pue
da rebasar el 5

Estos porcentajes podrán ser modifica
dos cuando La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes lo crea 
conveniente.

5.0 El envasado de harina se sujetará 
a Jo siguiente :

A cada envase precintado se adherirá 
convenientemente una etiqueta, en la que 
necesaria y exclusivamente se hará cons. 
tar nombre o razón social de la fábrica ; 
fiocalidad y provincia; cantidad de harina 
que contiene; porcentaje de harina de 
cada producto que forme la mezcla; tan
to por ciento de extracción de cada uno 
de ellos y fecha de envase. (Las etiquetas 
tendrán la forma, tamaño y color que 
determine el Servicio Nacional del Trigo.
Porcentajes de extracción de cereales

6.° Los tantos por ciento de extrac
ción que deberán obtenerse de los dis

tintos cereales panificables se fijarán en 
cada caso por la Comisaría Generall de. 
Abastecimientos y Transportes, a pro
puesta del Servicio Nacional del Trigo, 
y se comunicarán exclusivamente por di
cho Servicio a las fábricas molturadoras, 
Las que en ningún caso podrán alterarlos.

Los rendimientos o extracciones a par. 
tir de esta fecha serán los siguientes :
Trigo :
Trigos rojos y bastos 88 % de extracción 
Candeales y similares 90 % »
Aragonés v similares 92 °/Q »
Duros y recios ...... 94 % »
Maíz  ........... . 85 % »
Centeno ................. 90 °/Q »
Cebada ..................  65 % »

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a propuesta del 
Servicio Nacional del Trigo, modificará 
estos rendimiento ,̂ cuand:: asi se consi
dere conveniente.

Comprobación analítica de características 
 de las harinas

7.0 La comprobación analítica de ca
racterísticas de las harinas se ordenará 
en cada caso por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes; se 
hará en fos centros de consumo a la re
cepción de las harinas, mediante acta y 
toma de muestra por los Laboratorios 
de las Jefaturas Agronómicas provincia
les, ajustándose a la Orden del Minis
terio d© Agricultura de 24 de julio 
de 1942 y a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo.
Plazo para realizar análisis oficiales

8.° De conformidad con el Ministerio 
de Agricultura, los plazos para realizar 
los análisis oficiales serán los siguien
tes :

Para los ̂ análisis oficiales inicfales el 
plazo será de diez días, a partir de la

toma de muestra. Los análisis  
contradictorios se solicitarán por los interesa
dos dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación del resultado del aná
lisis inicial, y el Laboratorio que lo rea. 
lice hará las determinaciones dentro de 
los diez días siguientes al de la recep
ción de la muestra. Los análisis arbi
trales,v dentro de los diez días siguientes 
a la recepción de la muestra en el La
boratorio del Centro de Cerealicultura.
Características del pan

9.0 El pan que se elabore co,n la-9
harinas antes mencionadas tendrá las 
siguientes características:
Rendimientos

Los rendimientos mínimos a obtener 
en pan serán los siguientes:

Piezas de 80 grs............  123
m » 100 »   124
» » 120 »   125
» » 150 »   126
» » 200 »   128
» » 250 »   130
» » 450 »   132

Las modulaciones actualmente en vi
gor son de 150, 200 y 250 gramos para 
las categorías de i.a, 2.a v 3.a, respec. 
ticamente. Estos tipos de ración no po. 
drán ser aumentados, pudiendo, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, ser re. 
bajados con orden expresa de esta Co
misaría General.
Grado de humedad

10.0 El grado máximo de humedad 
del pan elaborado con harinas que con
tengan como máxfjno el 16 por 100 de 
agua será el de 33 por 100.'
Tolerancia en peso

ii.° La tolerancia en d  peso del pan 
para pesadas globales del 4 por 100 como 
máximo en frío deberá efectuarse con 
arreglo a la siguiente escala:

De 10 piezas, para modulaciones de más de 700 grs.
iS » » » » a 700 )>

)> 25 » )) i) >> 3o1 a 500 »
35 » » » )> 251 a 300 »

» 45 » » » » 201 a 250 »
» 60 » » » » 151 a 200 »
» 80 » » )> » 101 a ESO »
» 100 » ' » » » 100 e inferiores

Cuando los industriales panaderos ha
yan de mezclar por sí mismos Jas ha
rinas para panificación, por recibir por 
separado las obtenidas de los diversos 
cereales, se ajustarán á los porcentajes 
determinados en mezcla.
Sanciones

12.0 Las infracciones, que se cometan 
sobre calidad de harinas y elaboración 
del pan serán sancionadas por la Ley 
de Tasas y demás disposiciones en vi
gor.

Con independencia de las anteriores 
sanciones, el S. N. T. suspenderá los 
cupos de cereales a las fábricas de ha
rinas infractoras y las Delegaciones 
Provinciales los cupos de harina a los 
industriales panaderos.
Análisis de muestras de pan

13.0 El análisis del pan elaborado

será efectuado por los Servicios  
Municipales o en aquellos Laboratorios que, 
determinen los respectivos Ayuntamien
tos.

J4.° Queda anulada la Circular 509 
de esta Comisaría General.

Madrid, 22 de octubre de 1946.—<E1 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Sres. Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su. 
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores Ci
viles, Delegados Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes e Ilustrí- 
simo Sr. Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Autorizando a don Antonio Alonso Moya 
el aprovechamiento de aguas que se 
indica del rio Giguela, con destiño a 
riegos.

V isto  el expediente incoado por don 
Antonio Alonso M oya, en nombre pro
pio y  en representación de sus cuatro 
hermanos, don M ariano, don (Francisco, 
doña Mercedes y doña Luisa, como pro
pietarios -de la finca «Casas de Alonso», 
sita en los términos m unicipales de Al- 
mend os y U clés (C uenca), para apro
vechar 30,23 litros por segundo de aguas 
del río G iguela, con destino a riegos 
de la expresada finca,

E«ta Dirección General ha resuelto 
a cce d a  a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.* Se autoriza a don Antonio Alon
so Moya y sus herm anos, don Mariano, 
don iFrancisc > doña Mercedes y doña 
iLuisd, corno propietarios de ja finca 
«Casas de Alonso», en término d\ Al
mendro (C uenca), para derivar 30,23 li
tros por segundo de aguas del río G i
guela, en el referido término, con des
tino al riego de 20,65 hectáreas de di
cha finca.

2.a L a s  obras se ajustarán al proyec
to que ha servido de base al e x p í e n 
te, debiendo únicamente aum entarse las 
dlme.i-iionei de las compuertas p revis
tas en la presa a 1,20 metros de ancho 
por 0,^0 metros de altura para conse
guir anular los efectos del remanso que 
se establezca.

3.a Se otorga esta concesión con el 
cará 'ter de provisional y a título de 
precario pudiendo ser anulada por la  
Adm inistración si fuera preciso disponer 
del cauda; concedido para atender a los 
rieg 3 que han de realizarse con el em
balse del pantano de Cerro Pelado, que 
forma parte de los planes de los Servi
cios Hidráulicos del G uadiana y C ijara .

4.' L a s  obras empezarán en el pla
zo de un mes contado a partir de la 
fecha de publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de esta con
cesión, y deberán quedar term inadas a  
los doce meses, a partir de la m ism a 
fecha.

5.a Q ueda sujeta esta concesión a lag 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
tos de accidentes del trabajo y dem ás 
de carácte* social.

ó .' La» obras se ejecutarán y conser
varán baji la inspección y vigilancia de 
la je fa tu ra  d~ A guas del G uadiana, sien
do de « ue: ta del concesionario todos los 
gastos qu< por aquélla se originen, de
biendo da*se cuenta a dicha Jefatura 
del comienzo de los trabajos. Una vez 
terminada^, y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocim ien
to por e i Ingeniero Jefe de A guas o In
geniero del Servicio e-n quien delegue, 
leva otándose acta, en la  que conste el 
cumoHmiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nombres de 
los productores españoles que h ayan 'su 
m inistrado las m áquinas y m ateriales 
em pleados, sin que pueda com enzar la
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exploración antes de aprobar esta acta 
la Diivrción General d t O bras H idráu
licas.

7.* O iuda sujeta esta concesión al 
pago de¡ canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse ,por el Mi
n is te r io  de O bras Públicas con motivo 
de las obras de regulación d e  la co
rriente del do realizadas por el E sta
do, *'n la parte que le afecte.

8.a El concesionario queda obligado 
a cum plir tanto en la construcción co
mo tti la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies.

9. *E1 depósito constituido quedará 
como lianza a responder del cum plim ien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de te
rrenos dv dominio público para las 
obras, y en cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

11. 'La Adm inistración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión k>s 
volúmenes que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la for
ma que estim e conveniente, per0 sin 
perjudicar las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las' servidum bres exis
tentes.

13. El concesionario deberá t e n e r  
constantemente e n buen estado dé ser
vicio las obras e instalaciones, no pu
diéndose introducir modificación ni refor
ma de im portada sin autorización supe
rior. Por la Jefatura de Aguas del G ua
diana podrán ser autorizadas aquellas 
pequeñas modificaciones que no afecten 
a las características del aprovecham ien
to ni a sxi buen servicio.

14. Caducará la concesión por in- 
cum phm iento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y IReglamento de O bras Públi
cas.

Y  habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comunico 
a  V . I. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con publi
cación en el »Boletín Oficiad» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 14 de octubre de 1946.— El
Director general, P. D ., M, Menéndez 
Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de A guas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos
¡del Guadiana.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios pura el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 5 de
noviembre de 1946

Ha de constar de tres series de 48.000 billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 4.974.480 pesetas 
en 7.007 premios para cada serie, de la manera siguiente :

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS

I 500.000
250.OOO
lOO OOO

I d e . . . ............................................ ... .............................................................................
I

10 de 7 .5 0 0 ............................. . .............................. . .................................................... 75.000
M ]3 de 1 .5 0 0 ....................... .................................................................................................. 2.1 I9.5OO

479 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuya  dos ú ltim as
cifra s sean igu ales a flas del que obtenga el prem io prim ero .......... 718.500

09 ap roxim acion es de 1.500 o e s e a s  cada una, para los 99 núm eros
restantes de la centena del prem io p r im e r o .............................................. I48.5OO

99 ítem  de 1.500 id íd.. para los 99 núm eros restantes de la con-
tena del prem io s e g u n d o ...................................................................................... I48.500

99 ídem de 1.500 íd íd.. para los 99 núm eros restan tes de la cen
tena del prem io t e r c e r o ........................  ..............................  ........................ I48.50O

2 ídem de 10.000 peseta* cada una, para los núm eros anterior y
posterior al del prem io prim ero .......................................................... . . .  ... 20.000

2 ídem de 8.000 íd. íd., para los del prem io segu n do ......................... IÓ.OOO
2 ídem de 5.065 íd. íd., para los del prem io tercero ........................... IO I30

4.799 rein tegros de 150 pesetas cada uno, para los núm eros cu va
term inación sea igu al a la del que obten ga el prem io prim ero ... 719.850

7.007
1- '

4.974.480

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las dert que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si éste 
fuese el agraciado, él billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y  desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas ciíras sean iguales a  las del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción dél Ram o.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre lías doncellas acogidas en los Establecim ientos de Bene
ficencia Erovincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, ccxn la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a  las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción dea Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conform e a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 1 de julio de 1946.— El Direc tor general, Fernando Roldan.


